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Clase de vigilado Subclase vigilado
Porcentaje participación 

costos (%)
Valor de los costos 
 por subclase ($)

Recaudadores de 
recursos

EPS del Régimen Contributivo 28,7514 8.483.426.156
EPS del Régimen Subsidiado 16,7792 4.950.907.363
Entidades adaptadas al Sistema 0,8978 264.905.457
Regímenes de Excepción 2,0965 618.607.381
Régimen Especial 1,0662 314.598.600
Departamentos 5,2741 1.556.174.236
Cajas de Compensación Fami-
liar que no administran Régimen 
Subsidiado

0,4780 141.038.723

Administradoras de Riesgos  
Laborales (ARL). 2,3808 702.480.551

Compañías de seguros 0,3431 101.231.895

Generadores de 
Recursos

Concesionarios de apuestas  
permanentes 0,9917 292.625.317

Operadores de juegos 1,2371 365.008.356
Coljuegos 0,8487 250.416.779
Fondo Cuenta de Productos  
Extranjeros 0,1351 39.867.940

Productores nacionales de  
cerveza 0,3017 89.025.637

Productores privados de licores, 
vinos, aperitivos y similares 1,5034 443.584.978

Concesionarios de licores 0,5129 151.343.887
Licoreras departamentales 1,1741 346.428.720

Prestadores de Ser-
vicios

IPS privadas 10,6850 3.152.738.674
ESE y hospitales públicos 5,7093 1.684.598.695
Empresas de medicina y ambu-
lancia prepagada

6,4123 1.892.014.816

Total de aportantes Tasa 87,5784 25.841.024.161
Exentos (Artículo 2.5.5.2.23 Decreto número 780 de 
2016 - Aportes de la Nación) 12,4216 3.665.144.193

Total de aportantes tasa y no aportantes 100 29.506.168.354

Parágrafo. La liquidación de los costos a cargo de los aportantes de la tasa deberá 
tener en cuenta lo previsto por el parágrafo del artículo 2.5.5.2.8 del Decreto número 
780 de 2016.

Artículo 4°. Liquidación y cobro de la tasa. Para efectos de la liquidación de la tasa 
a favor de la Superintendencia Nacional de Salud y su respectivo cobro, se tendrán en 
cuenta los costos de supervisión y control establecidos en el presente decreto, así como 
los factores, variables, coeficientes y criterios señalados en el Capítulo 2 del Título 5 de 
la Parte 5 del Libro 2 del Decreto número 780 de 2016 o las normas que lo modifiquen 
o sustituyan.

Artículo 5°. Costos de las entidades no aportantes de la tasa. Los costos 
correspondientes a las entidades sujetas a supervisión y control de la Superintendencia 
Nacional de Salud, que se encuentren exentas del gravamen, serán cubiertos con recursos 
de la nación, según lo establecido en el artículo 2.5.5.2.23 del Decreto número 780 de 
2016, como se refleja en la Ley 1940 de 2018 “por la cual se decreta el presupuesto 

de rentas y recursos de capital y ley de apropiaciones para la vigencia fiscal del 1° de 
enero al 31 de diciembre de 2019”.

Artículo 6°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 23 de julio de 2019.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.
El Ministro de Salud y Protección Social,

Juan Pablo Uribe Restrepo.

Ministerio del trabajo

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 2404 DE 2019

(julio 22)
por la cual se adopta la Batería de Instrumentos para la Evaluación de Factores 
de Riesgo Psicosocial, la Guía Técnica General para la Promoción, Prevención e 
Intervención de los Factores Psicosociales y sus Efectos en la Población Trabajadora 

y sus Protocolos Específicos y se dictan otras disposiciones.
La Ministra del Trabajo, en uso de sus facultades legales, especialmente las que 

confieren los numerales 9 y 10 del artículo 2°, los numerales 6 y 7 del artículo 6° del 
Decreto 4108 de 2011, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley 1616 de 2013, en su artículo 9° respecto a la promoción de la salud 
mental y prevención del trastorno mental en el ámbito laboral establece que “Las 

Administradoras de Riesgos Laborales dentro de las actividades de promoción y 
prevención en salud deberán generar estrategias, programas, acciones o servicios de 
promoción de la salud mental y prevención del trastorno mental, y deberán garantizar 
que sus empresas afiliadas incluyan dentro de su Sistema de Gestión de Seguridad y 
Salud en el Trabajo, el monitoreo permanente de la exposición a factores de riesgo 
psicosocial en el trabajo para proteger, mejorar y recuperar la salud mental de los 

trabajadores”.
Que en las Encuestas Nacionales de Condiciones de Salud y Trabajo en el Sistema 

General de Riesgos Laborales, realizadas por el Ministerio del Trabajo durante los años 
2007 y 2013, en empresas de diferentes actividades económicas y regiones del país, 
se identificó la presencia de los factores de riesgo psicosociales como prioritarios por 
parte de los trabajadores y empleadores. Dos de cada tres trabajadores manifestaron 
estar expuestos a factores psicosociales durante la última jornada laboral completa y 
entre un 20 y 33% sentir altos niveles de estrés. Esta situación evidencia la necesidad de 
fortalecer las acciones de prevención de los factores de riesgo psicosocial, para lo cual 
se hace necesario cualificar los procesos de identificación, evaluación e intervención de 
los mismos.

Que la Resolución 2646 de 2008 expedida por el entonces Ministerio de la Protección 
Social, define las responsabilidades de los diferentes actores sociales en cuanto a la 
identificación, evaluación, prevención, intervención y monitoreo permanente de la 
exposición a los factores de riesgo psicosocial en el trabajo, así como el estudio y 
determinación del origen de patologías presuntamente causadas por estrés ocupacional, 
y señala en el artículo 10 que “(…)los factores psicosociales deben ser evaluados 
objetiva y subjetivamente, utilizando los instrumentos que para el efecto hayan sido 
validados en el país”.

Que el entonces Ministerio de la Protección Social, durante los años 2009 y 2010, 
realizó un estudio de investigación para el diseño de una batería de instrumentos para 
la evaluación de los factores de riesgo psicosociales y validación de la misma en una 
muestra de trabajadores afiliados al Sistema General de Riesgos Profesionales, hoy 
Riesgos Laborales. Como resultado de este estudio, se cuenta con un conjunto de 
instrumentos válidos y confiables, que pueden ser utilizados para identificar los factores 
de riesgo a los cuales se encuentran expuestos los trabajadores de diferentes actividades 
económicas y oficios. La utilización de estos instrumentos es de libre acceso, sin costo 
alguno permite cualificar los procesos de evaluación de factores de riesgo psicosociales 
y contar con información que permita focalizar programas, planes y acciones dirigidas 
a la prevención y control de estos factores de riesgo.

Que teniendo en cuenta la responsabilidad de los empleadores en la intervención de 
los factores psicosociales en el trabajo y sus efectos, establecida en el artículo 13 de la 
referida Resolución 2646 de 2008, en el año 2015 el Ministerio del Trabajo consideró 
prioritario definir los procedimientos para la intervención de estos factores de riesgo, 
para lo cual se diseñó un protocolo de intervención de factores de riesgo psicosocial. 
Este protocolo incluye una guía técnica general que contempla acciones de intervención 
y control frente a cada uno de los factores de riesgo psicosocial y sus efectos, al igual 
que protocolos específicos de actuación frente al “burn-out” o síndrome de agotamiento 
laboral, acoso psicológico, manejo del duelo, estrés postraumático, estrés agudo, 
depresión y protocolos por actividades económicas prioritarias.

Que de acuerdo con las consultas que han llegado al Ministerio del Trabajo sobre 
instrumentos de evaluación de factores de riesgo psicosocial se ha identificado que en la 
actualidad algunas empresas dentro de sus Sistemas de Gestión de Seguridad y Salud en 
el Trabajo, se encuentran realizando procesos de evaluación de estos factores de riesgo, 
no obstante, están utilizando instrumentos y metodologías que no han sido validadas a 
nivel nacional. De igual forma se ha evidenciado que no están desarrollando actividades 
de intervención y control, ya que no cuentan con lineamientos, ni procedimientos 
unificados para el desarrollo de estas actividades.

Que con el fin de brindar las herramientas adecuadas e instrumentos unificados para 
la evaluación de los factores de riesgo psicosocial de los trabajadores en Colombia, el 
Ministerio del Trabajo ha considerado necesario adoptar la Batería de Instrumentos 
para la Evaluación de Factores de Riesgo Psicosocial, la Guía Técnica General para 
la Promoción, Prevención e Intervención de los Factores Psicosociales y sus efectos 
en la población trabajadora y sus Protocolos Específicos, como referentes técnicos 
obligatorios, para la identificación, evaluación e intervención de los factores de riesgo 
psicosocial.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Objeto. La presente resolución tiene por objeto adoptar como referentes 
técnicos mínimos obligatorios, para la identificación, evaluación, monitoreo permanente 
e intervención de los factores de riesgo psicosocial, los siguientes Instrumentos de 
Evaluación y Guías de Intervención:
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1. Batería de Instrumentos para la Evaluación de Factores de Riesgo Psicosocial.
2. Guía Técnica General para la Promoción, Prevención e Intervención de los 

Factores Psicosociales y sus Efectos en la Población Trabajadora.
3. Protocolo de acciones de promoción, prevención e intervención de los factores 

psicosociales y sus efectos en el entorno laboral.
4. Protocolo de intervención de factores psicosociales en entidades de la ad-

ministración pública - Prácticas de trabajo saludables en la administración 
pública.

5. Protocolo de intervención de factores psicosociales en instituciones nacionales 
del sector Defensa - Cultura de vida y trabajo saludables.

6. Protocolo de intervención de factores psicosociales para trabajadores de la 
salud y asistencia social- Gestión de demandas en el trabajo.

7. Protocolo de intervención de factores psicosociales para trabajadores del sec-
tor transporte - Gestión de la jornada y prevención de la fatiga laboral.

8. Protocolo de intervención de factores psicosociales en el sector educativo - 
Prácticas de trabajo saludable para educadores.

9. Protocolo de intervención de factores psicosociales para trabajadores del sec-
tor financiero - Gestión del liderazgo y las demandas mentales en el trabajo.

10. Protocolo de prevención y actuación - Acoso laboral.
11. Protocolo de prevención y actuación - Síndrome de agotamiento laboral - 

“Burn out”.
12. Protocolo de prevención y actuación en el entorno laboral – Depresión.
13. Protocolo de actuación temprana y manejo de casos en el entorno laboral - 

Trastorno de estrés postraumático.
14. Protocolo de prevención y actuación en el entorno laboral - Reacción a estrés 

agudo.
15. Protocolo de actuación en el entorno laboral - Situaciones de duelo.
Parágrafo. Los Instrumentos de Evaluación y Guías de intervención que se adoptan 

como referentes técnicos forman parte integral de la presente resolución y se encuentran 
publicados en la página web: www.fondoriesgoslaborales.gov.co.

En todo caso, dichos instrumentos y guías podrán ser objeto de actualización por 
parte de la Dirección de Riesgos Laborales del Ministerio del Trabajo o la dependencia 
que haga sus veces quien para el efecto, publicará la versión respectiva en la página web 
www.fondoriesgoslaborales.gov.co.

Artículo 2°. Ámbito de aplicación. La presente resolución se aplica a todos los 
empleadores públicos y privados, a los trabajadores dependientes e independientes, a los 
contratantes de personal bajo modalidad de contrato civil, comercial o administrativo, 
a las organizaciones de economía solidaria y del sector cooperativo, las empresas 
de servicios temporales, a las agremiaciones o asociaciones que afilian trabajadores 
independientes al Sistema de Seguridad Social Integral, a los estudiantes afiliados 
al Sistema General de Riesgos Laborales, a los trabajadores en misión, a la Policía 
Nacional en lo que corresponde a su personal no uniformado y al personal civil de las 
Fuerzas Militares.

Parágrafo. Los instrumentos y guías que se adoptan mediante la presente resolución 
y sus actualizaciones, realizadas por la Dirección de Riesgos Laborales del Ministerio 
del Trabajo o la dependencia que haga sus veces de conformidad con el parágrafo del 
artículo anterior, son de obligatorio cumplimiento, de libre acceso y no tienen costo 
alguno para los usuarios.

Artículo 3°. Periodicidad de la Evaluación. La evaluación de los factores de riesgo 
psicosocial debe realizarse de forma periódica, de acuerdo al nivel de riesgo de las 
empresas.

Las empresas en las cuales se ha identificado un nivel de factores psicosociales 
nocivos evaluados como de alto riesgo o que están causando efectos negativos en la 
salud, en el bienestar o en el trabajo, deben realizar la evaluación de forma anual, 
enmarcado dentro del sistema de vigilancia epidemiológica de factores de riesgo 
psicosociales.

Parágrafo. Las empresas en las cuales se ha identificado un nivel de riesgo medio 
o bajo, deben realizar acciones preventivas y correctivas, y una vez implementadas, 
realizar la evaluación correspondiente como mínimo cada dos años, para hacer 
seguimiento a los factores de riesgo y contar con información actualizada.

Artículo 4°. Batería de Instrumentos para la Evaluación de Factores de Riesgo 
Psicosocial. La Batería está conformada por un conjunto de instrumentos que permiten 
establecer la presencia o ausencia de factores de riesgo psicosocial intralaboral y 
extralaboral, así como los efectos en la salud de los trabajadores o en el trabajo.

1. Instrumentos de la batería para la evaluación del riesgo psicosocial.

Los instrumentos que conforman la Batería y que deben ser utilizados para las 
evaluaciones periódicas de los factores de riesgo psicosocial son los siguientes:

1.1. Cuestionario de factores de riesgo psicosocial intralaboral.

1.2. Cuestionario de factores de riesgo psicosocial extralaboral.
1.3. Cuestionario para la evaluación del estrés.
1.4. Ficha de datos generales (sociodemográficos y ocupacionales).
La aplicación de los cuestionarios debe realizarse garantizando la reserva y 

la confidencialidad de la información, siguiendo las instrucciones y condiciones 
establecidas en los manuales del usuario de cada uno de los cuestionarios de la batería. 
No pueden realizarse modificaciones de forma ni de fondo a dichos cuestionarios ya que 
afectarían la validez y confiabilidad de los instrumentos.

Parágrafo. A partir del momento en el que el Ministerio del Trabajo publique en la 
página web del Fondo de Riesgos Laborales el software para la aplicación de la Batería 
de Instrumentos de Evaluación de Factores de Riesgo Psicosocial, los empleadores 
o contratantes podrán aplicarlo de manera virtual siempre y cuando cumplan con los 
criterios de seguridad de información establecidos para este fin.

2. Guías para el análisis psicosocial.

Las Guías de análisis psicosocial que hacen parte de la batería y que deben ser 
utilizadas para las evaluaciones a profundidad de los factores de riesgo psicosocial son 
las siguientes:

2.1. Guía para el análisis psicosocial de puestos de trabajo.
2.2. Guía de entrevistas semiestructuradas para la evaluación de factores de riesgo 

psicosocial intralaboral.
2.3. Guía de grupos focales para la evaluación de factores de riesgo psicosocial 

intralaboral.
Además de los instrumentos señalados anteriormente, los empleadores o contratantes 

podrán utilizar herramientas adicionales para evaluar los factores individuales y los 
efectos de los factores de riesgo psicosocial, que faciliten la identificación temprana de 
síntomas y signos asociados al estrés laboral y la gestión psicosocial oportuna.

Para la evaluación de características de personalidad y estilos de afrontamiento se 
deben seguir las recomendaciones establecidas en el Manual General de la Batería que 
hace parte de dicho documento.

Las Administradoras de Riesgos Laborales deben desarrollar acciones de promoción de la 
salud y prevención de los factores de riesgo psicosociales para sus empleadores, contratantes 
y trabajadores afiliados, así como prestar asesoría y asistencia técnica para la identificación, 
evaluación e intervención de los factores de riesgo psicosocial prioritarios.

Artículo 5°. Custodia de los instrumentos de evaluación de factores de riesgo 
psicosocial. Para la custodia de los instrumentos de evaluación de factores de riesgo 
psicosocial se aplicarán las siguientes reglas para cada uno de los casos:

1. Cuando la aplicación la realice el prestador de servicios de salud ocupacional 
(IPS) contratado por el empleador o contratante de personal, la custodia de los 
instrumentos de evaluación de factores de riesgo psicosocial estará a cargo de 
dicho prestador, y se integrarán a la historia clínica ocupacional del trabajador, 
cumpliendo los requisitos y procedimientos de archivo conforme a las normas 
legales vigentes para la historia clínica.

2. Cuando la aplicación la realicen los psicólogos especializados que formen 
parte de los servicios médicos del empleador o contratante, serán dichos 
psicólogos quienes tendrán la guarda y custodia de los instrumentos de eva-
luación de factores de riesgo psicosocial en la historia clínica ocupacional y 
son responsables de garantizar su confidencialidad, conforme lo establece el 
artículo 16 de la Resolución 2346 de 2007 expedida por el entonces Ministe-
rio de la Protección Social y las demás normas que lo modifiquen, adicionen 
o sustituyan.

3. Cuando sean aplicados por psicólogos especializados contratados externa-
mente, podrán tener la custodia de los instrumentos de evaluación de factores 
de riesgo psicosocial de acuerdo con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 
1090 de 2006 que reglamenta la profesión de psicología, asimismo, cumplien-
do los requisitos y procedimientos de archivo conforme a las normas legales 
vigentes para la historia clínica.

Parágrafo. En ningún caso, los empleadores o contratantes podrán tener, conservar 
o anexar copia de los instrumentos de evaluación de factores de riesgo psicosocial y de 
la historia clínica ocupacional en la hoja de vida del trabajador.

Los informes individuales de evaluación de factores de riesgo psicosocial forman 
parte de las evaluaciones periódicas ocupacionales y por lo tanto deben reposar en 
la historia clínica ocupacional de cada trabajador, por lo cual son aplicables a estos 
documentos las disposiciones legales establecidas para el manejo, archivo y reserva de 
las historias clínicas ocupacionales.

Los informes consolidados con la información general por grupos de trabajadores 
deben reposar en los archivos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
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de los empleadores o contratantes y utilizarse únicamente para fines de intervención de 
los factores de riesgo psicosocial.

Artículo 6°. Guía Técnica General y protocolos para la promoción, prevención e 
intervención de los Factores Psicosociales y sus efectos en la población trabajadora. 
La Guía Técnica General para la promoción, prevención e intervención de los factores 
psicosociales y sus efectos presenta las acciones, estrategias y los protocolos específicos 
enunciados en los numerales 3 al 15 del artículo 1° de la presente resolución, bajo tres 
enfoques:

1. Como herramienta de promoción de la salud y los factores protectores, la in-
tervención de los factores de riesgo y la prevención de los efectos adversos en 
la salud de las personas.

2. Como componentes del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Traba-
jo (SG-SST).

3. Como mecanismo de intervención de los factores de riesgo identificados a 
través de la Batería de Instrumentos para la Evaluación de los Factores de 
Riesgos Psicosociales.

La Guía General contempla acciones de intervención y control frente a cada 
uno de los dominios y dimensiones contemplados en la Batería de Instrumentos 
de Evaluación de Factores de Riesgo Psicosocial y sus efectos, al igual que guías 
específicas de actuación frente al “burn out” o síndrome de agotamiento laboral, 
acoso laboral, manejo en situaciones de duelo, estrés postraumático, estrés agudo 
y depresión, y guías por actividades económicas prioritarias, las cuales establecen 
estrategias de intervención de factores psicosociales para los sectores económicos 
de Administración Pública, Defensa, Educación, Financiero, Servicios de Salud y 
Servicios Sociales y Transporte.

Los protocolos buscan orientar a los empleadores, contratantes, trabajadores, 
instituciones de la seguridad social y prestadores de servicios en seguridad y salud en 
el trabajo, sobre los criterios básicos para establecer, coordinar, implementar y hacer 
seguimiento a las acciones y estrategias para la intervención de los factores psicosociales, 
así como para la promoción de la salud y la prevención de efectos adversos en los 
trabajadores y en las organizaciones.

La intervención sobre los aspectos psicosociales implica un abordaje interdisciplinar 
que integre los conocimientos de diferentes disciplinas e instancias para el diseño, 
orientación y desarrollo de las actividades de prevención y control, así como para su 
acompañamiento y evaluación.

Parágrafo. El alcance de la Guía Técnica y los protocolos es proveer recomendaciones 
para el desarrollo de acciones y estrategias para la intervención de los factores 
psicosociales, siendo un referente mínimo para los empleadores o contratantes. Los 
empleadores y contratantes podrán desarrollar acciones y estrategias adicionales para la 
intervención tanto de los factores de riesgo como de los efectos, incluyendo medidas de 
intervención tanto en la fuente como en los trabajadores.

Artículo 7°. Sanciones. El incumplimiento a lo establecido en la presente resolución 
será sancionado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 91 del Decreto 1295 de 
1994, modificado parcialmente por el artículo 115 del Decreto 2150 de 1995 y el artículo 
13 de la Ley 1562 de 2012, en armonía con el Capítulo 11 del Título 4 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015. La investigación administrativa y la sanción serán de 
competencia de las Direcciones Territoriales del Ministerio del Trabajo en los términos 
del mencionado artículo 91 del Decreto 1295 de 1994, sin perjuicio del poder preferente 
de que trata el artículo 32 de la Ley 1562 de 2012.

Artículo 8°. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
publicación.

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 22 de julio de 2019.
La Ministra del Trabajo,

Alicia Victoria Arango Olmos.
(C. F.).

Constancias de registro

Proceso Inspección Vigilancia y Control

CONSTANCIA DE REGISTRO MODIFICACIÓN DE LA JUNTA  

DIRECTIVA Y/O COMITÉ EJECUTIVO DE UNA 

ORGANIZACIÓN SINDICAL

Dirección Territorial o Inspección 
de Trabajo

DIRECCIÓN TERRITORIAL BOGOTÁ Departamento BOGOTÁ, D. C.

Nombre Inspector de Trabajo MAYIDA VICTORIA ABUSHAWISH FACUY Municipio BOGOTÁ, D. C.
Número Registro JD - 294 Fecha Registro: 19/06/2019 Hora 3:00 P. M.

I. INFORMACIÓN RELEVANTE DE LA MODIFICACIÓN DE JUNTA DIRECTIVA

Seleccione el estamento de la organización sindical que sufre modifi-
cación: Directiva Nacional

Seleccione alcance de la 
modificación: Parcial Fecha Acta Asamblea de nombramiento 29/05/2019

II. INFORMACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN SINDICAL QUE ESTÁ REGISTRANDO  EL CAMBIO

NÚMERO DE REGISTRO I-34 FECHA REGISTRO 12/09/2018 GRADO Primer Grado

CLASIFICACIÓN Empresa NOMBRE
SINDICATO DE TRABAJADORES DISTRITALES Y DE LA SECRETARÍA 

DISTRITAL DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA
SIGLA SINJUS DEPARTAMENTO BOGOTÁ, D. C. MUNICIPIO BOGOTÁ, D.C.

III. MODIFICACIÓN DE INTEGRANTES DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA ORGANIZACIÓN SINDICAL

PRINCIPAL

Nombres Apellidos Tipo Documento
Número  

Documento
Teléfono E-Mail Cargo

RICARDO
BOLÍVAR  
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DAVINSON ARRIETA  
SALGADO CC= cédula de ciud 92559939 3142636828 das.05@hotmail.com VICEPRESIDENTE

MARÍA MERCEDES
RODRÍGUEZ  

ESCOBAR
CC= cédula de ciud 51943660 3103291413 shahadare@gmail.com SECRETARIO

NABUCODONOSOR
CAMPOS  

LINDARTE CC= cédula de ciud 80441973 3204598600 nabuzaradan3@
hotmail.com FISCAL

MARTHA LUCÍA
URREA  
PARDO

CC= cédula de ciud 40369193 3102123134 marlup43@gmail.com
 

TESORERO

SUPLENTES

Nombres Apellidos Tipo documento
Número  

documento
Teléfono E-mail Cargo

SANDRA LUCERO MELO 
SABOYA

CC= cédula de ciud 51904929 3008282826 sandralucerom@
gamil.com

Secretario de Dere-
chos Humanos  
y Educación

HÉCTOR RUIZ OLAYA CC= cédula de ciud 79604727 3132660363 Saruzo1@gmail.com Secretario de  
Comunicaciones

MARTHA LUCÍA
BENAVIDES 

MELO CC= cédula de ciud 51649169 3143902169 mbenavides06@
gmail.com

Secretario de Carrera 
Administrativa

LUZ STELLA CARREÑO 
CEPEDA

CC= cédula de ciud 63431382 3153836592 lcarrenocepeda@
gmail.com

Secretaria Jurídica  
y Organización

NAYLA CAROLINA GUTIÉRREZ 
PEREA

CC= cédula de ciud 1121040114 3106191948
naylacarolina@

hotmail.com
 

Secretario de  
Jóvenes y Género

IV. MODIFICACIÓN DE INTEGRANTES COMITÉ EJECUTIVO  
(Aplica para Sindicatos grado 2 y 3)
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Documento
Teléfono E-Mail Cargo
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